
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  
Rad. No. 11001400300520210050600. 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda   subsanar lo siguiente: 

 

1.- Alléguese el registro de defunción del causante RAMON MORENO 
BOHORQUEZ, valido para iniciar el trámite mortuorio, y/o la certificación 

expedida por la entidad competente que acredite el trámite de validez del 
mismo. 

 

2.- Apórtese de manera legible el acta de matrimonio expedida por la 
Notaria primera del Círculo de Ibagué. Adviértase que la aportada no permite 
la lectura de integral. 

 
3.- Teniendo en cuenta lo indicado en los numerales primero y 

segundo de los hechos de la demanda, indique el asiento principal de los 
negocios de cada uno de los causantes, de conformidad con el Núm. 12 del 
Art. 28 del CGP 

 
 4.- Allegue el valor del avalúo catarral de los bienes relictos para el 

año 2021. 

 
5.- Realice las manifestaciones de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 8° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, es 
decir, que deberá indicar que el correo electrónico suministrado corresponde 
al del demandado, además la forma como lo obtuvo. 

 
6.- Acredítese el envío de manera simultánea a la parte demandada 

por medio electrónico de la demanda y de sus anexos, según lo previsto en 
el inciso 4° del Art 6° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.   

 

7.- Al presentar el escrito de subsanación, envíese de manera 
simultánea a la parte demandada por medio electrónico copia de la demanda 
y de sus anexos, según lo previsto en el inciso 4° del Art 6° del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020. Acredítese tal actuación. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 57 

Fijado hoy 29 de julio de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 
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